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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS Y EL 

SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DEL PERÚ  
 

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional que 
celebran, de una parte la UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS, 
en adelante UNAMAD, con RUC N° 20526917295, con domicilio legal en la Av. Jorge Chávez 
N° 1160, distrito y provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios, representada 
por su Rector Encargado, Dr. JOAB MAQUERA RAMIREZ, identificado con Documento 
Nacional de Identidad N° 40558761, reconocido y formalizado mediante Resolución de 
Asamblea Universitaria Nº. 016-2023-UNAMAD-AU, de fecha 25 de octubre del año 2023; y, 
de la otra parte el SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DEL PERÚ, 
en adelante SENAMHI, con RUC N° 20131366028, con domicilio legal en Jirón Cahuide N° 
785, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, representado por su 
Presidenta Ejecutiva, Ing. GABRIELA TEÓFILA ROSAS BENANCIO, identificada con 
Documento Nacional de Identidad N° 07493525, designada mediante Resolución Suprema N° 
015-2023-MINAM de fecha 15 de setiembre de 2023; denominándose a ambas instituciones 
en adelante LAS PARTES, en los términos y condiciones siguientes. 
 
CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES 
 
El SENAMHI de conformidad con el Decreto Legislativo N 1013, Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente y la Ley N° 24031, Ley del Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología, modificado por la Ley N° 27188, es un organismo 
público ejecutor adscrito al Ministerio del Ambiente, que tiene por finalidad planificar, 
organizar, coordinar, normar, dirigir y supervisar las actividades meteorológicas, hidrológicas 
y conexas, mediante la investigación científica, la realización de estudios, proyectos y la 
prestación de servicios en materias de su competencia. 
 
La UNAMAD, es una Institución Pública de Educación Superior con personería Jurídica de 
Derecho Público, creada por Ley N.º 27297 de fecha 05 de julio del año 2000, integrada por 
profesores, estudiantes y personal administrativo; tiene autonomía académica, económica, 
normativa y administrativa, la misma que fue creada con la finalidad de formar y perfeccionar 
profesionales, humanistas e investigadores para proyectar y extender su acción de servicio 
a la Comunidad con amplia capacidad de Gestión y Liderazgo. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL 
 

 Constitución Política del Perú. 

 Ley N° 30220 Ley Universitaria y sus modificatorias. 

 Ley N° 27297, Ley que crea la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios. 

 Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología modificado por la 
Ley N.º 27188. 

 Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD). 

 Ley N° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático. 

 Ley N° 28611, Ley General del Ambiente. 

 Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 

 Decreto Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente, el cual dispone que el Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú sea un Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio del Ambiente. 

 Decreto Supremo N° 003-2016-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú. 
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 Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Decreto Supremo N.º 019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 

 Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 29151, 
Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 

 Estatuto y Reglamentos de la UNAMAD. 

 Resolución de Consejo Directivo Nº 132-2019-SUNEDU/CD, que otorga la Licencia 
Institucional a la UNAMAD (10OCT2019). 

 
CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO 
 
El presente Convenio tiene por objeto establecer el marco general de cooperación 
interinstitucional, que permita la gestión e implementación de acciones conjuntas respecto a 
las competencias de LAS PARTES, referidas a la investigación científica, servicios climáticos, 
capacitación y uso de información hidrometeorológica en beneficio de la población en general. 
 
CLÁUSULA CUARTA: ACUERDOS DE LAS PARTES 
 
Por el presente Convenio, LAS PARTES se comprometen a: 
 

 Brindarse apoyo mutuo para facilitar el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

 Promover espacios de coordinación y cooperación que propicien la ejecución de proyectos, 
estudios, investigaciones y/o actividades de interés mutuo. 

 Promover la realización de actividades conjuntas que conlleven a brindar información y 
documentación necesarias para el logro del objetivo del presente convenio 

 
CLÁUSULA QUINTA: CONVENIOS ESPECÍFICOS 
 
El presente Convenio se ejecutará mediante convenios específicos, los cuales estipularán los 
compromisos y obligaciones de cada parte y serán elaborados de conformidad a las normas 
que las rigen, en el marco de los objetivos, competencias y disponibilidad presupuestal de 
LAS PARTES. 
 
Los convenios específicos precisarán la descripción, objetivos de los proyectos o actividades 
propuestas, coordinadores responsables de la ejecución, presupuestos, procedimientos y 
lineamientos generados para tal efecto, el plazo respectivo, las obligaciones de LAS PARTES, 
así como todas aquellas estipulaciones necesarias para su realización.  
 
En caso los plazos de vigencia de los convenios específicos excedan la vigencia del presente 
Convenio, y que este último eventualmente no sea renovado, continuarán su ejecución hasta 
la culminación del objeto que las motiva. 
 
CLÁUSULA SEXTA: COORDINACIÓN 
 
LAS PARTES convienen que los aspectos relacionados con la coordinación para la 
implementación, supervisión y evaluación de los compromisos que se deriven del presente 
Convenio estarán a cargo de: 
 
Por el SENAMHI: El/La Director/a de la Dirección Zonal 12 

 
Por la UNAMAD: El Director de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales. 
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LAS PARTES, podrán designar a un/a representante alterno/a y reemplazar a los/as 
designados/as en el presente documento mediante comunicación al domicilio legal señalado 
en la parte introductoria del presente Convenio. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: VIGENCIA DEL CONVENIO 
 
El convenio entrara vigencia a partir del día siguiente de su suscripción, que se configura con 
la última firma manuscrita o electrónica consignada, y su plazo de duración es de cinco (05) 
años calendario, pudiendo ser renovado de común acuerdo mediante adenda suscrita por 
ambas partes. La renovación procederá previa evaluación de los objetivos cumplidos.  
 
Para la suscripción de la respectiva adenda, se cumplirán las mismas formalidades de el 
convenio. El plazo mínimo para solicitar la ampliación de la vigencia es de sesenta (60) días 
calendario antes del término del presente Convenio. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: FINANCIAMIENTO 
 
LAS PARTES convienen que tratándose de un convenio marco, el mismo no supone ni implica 
transferencia de recursos económicos ni pago de contraprestación alguna entre LAS 
PARTES; por lo que queda expresamente establecido que el presente Convenio no origina 
obligaciones de índole económico entre éstas, ni de otra naturaleza no establecida en él o 
que no se encuentren comprendidas dentro de los alcances de su concepción, expresada en 
su objeto y/o en convenios específicos que pudieran suscribirse durante el plazo de su 
vigencia. 
 
LAS PARTES celebrantes se comprometen a que cada convenio específico, cuente con los 
recursos económicos que posibiliten su ejecución conforme a sus respectivos presupuestos; 
así como gestionar el apoyo financiero complementario nacional o internacional. 
 
CLÁUSULA NOVENA: EVALUACIÓN DEL CONVENIO 
 
LAS PARTES realizarán una evaluación anual del presente convenio a fin de adoptar las 
medidas que se consideren necesarias para el cumplimiento de su objeto y compromisos 
asumidos. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
La información o conocimiento que aporte cada una de LAS PARTES es propiedad de quien 
la aporta, y la que se genere como consecuencia de los trabajos realizados en el marco del 
presente convenio será de propiedad de ambas PARTES, quienes deberán acordar los 
mecanismos para su difusión. Para la entrega de la información o conocimientos generados 
en virtud del presente convenio, requerirá autorización expresa y por escrito de LAS PARTES. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y BUENA GESTIÓN 
 
LAS PARTES expresan, dentro de un espíritu de lucha contra la corrupción, que ninguna 
oferta, pago, remuneración o ventaja de cualquier índole considerada como un acto ilícito o 
una práctica de corrupción, ha sido o será acordada con persona alguna, directa o 
indirectamente, con vista o en contrapartida a la atribución o ejecución del presente Convenio. 
Todo acto de esta naturaleza constituirá motivo suficiente para justificar su resolución y tomar 
las medidas correctivas impuestas por la Ley. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES  
 
LAS PARTES, como resultado de la evaluación de los logros obtenidos y/o interpretación de 
los términos y compromisos establecidos en el presente Convenio, podrán introducir de mutuo 
acuerdo modificaciones mediante la correspondiente Adenda. 
 
La suscripción de la respectiva Adenda deberá ser solicitada y sustentada por el órgano de la 
Parte interesada bajo la misma modalidad y cumpliéndose las formalidades con las que se 
suscribe el presente Convenio. La solicitud para suscribir una Adenda se deberá tramitar 
anticipadamente antes del término de vigencia del presente Convenio. 
 
La Adenda que se suscriba formará parte integrante del presente Convenio y entrará en 
vigencia a partir de su suscripción, salvo indicación expresa en contrario. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 
 
LAS PARTES declaran que el presente convenio es de libre adhesión y separación, conforme 
al numeral 88.3 del artículo 88° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN DE POSICIÓN EN EL CONVENIO 
 
LAS PARTES están totalmente impedidas de realizar cesión de su posición en el presente 
Convenio. El incumplimiento de los antes establecido, por cualquiera de LAS PARTES faculta 
a la otra a resolver el presente Convenio en forma inmediata, siendo suficiente para ello la 
remisión de una Carta Notarial en el domicilio señalado en la parte introductoria del presente 
Convenio. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 
 
El presente Convenio marco podrá ser resuelto antes de su vencimiento, por cualquiera de 
las siguientes causales: 
 

 Por decisión unilateral de una de LAS PARTES, sin responsabilidad y sin expresión de 
causa, previa comunicación por escrito, a la otra parte con una anticipación de treinta (30) 
días hábiles a la fecha de resolución. 

 Por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, el mismo que deberá ser expresado por escrito. 

 Por transferencia o cesión de los derechos u obligaciones emanadas del mismo por una 
de LAS PARTES. 

 Por aceptación o acuerdo para recibir cualquier tipo de oferta/s, pago/s, remuneración/es, 
ventaja/s o similar/es, de forma directa o indirecta, haciendo uso o referencia al presente 
Convenio sin el consentimiento de LAS PARTES. 

 Por incumplimiento de los compromisos contenidos en el presente Convenio imputable a 
cualquiera de LAS PARTES. En este caso/ la parte que considera que se está 
incumpliendo los compromisos estipulados en el presente Convenio deberá cursar a la otra 
parte, una comunicación escrita indicando la(s) cláusula(s) del Convenio incumplida (s), 
con el sustento correspondiente referido en el Informe del respectivo coordinador, 
otorgando un plazo no menor de quince (15) días ni mayor de treinta (30) días hábiles para 
que regularice el cumplimiento de la prestación o compromiso debido. Vencido dicho plazo 
sin que se produzca la regulación, la parte interesada dará por resuelto el Convenio de 
Cooperación automáticamente. 

 Por causa no imputable a LAS PARTES, el presente Convenio podrá ser resuelto por 
causa derivada de caso fortuito, fuerza mayor, hecho determinante de tercero o cualquier 
otra causa no imputable, que impida la ejecución de las obligaciones pactadas. En este 
caso, la parte afectada con la imposibilidad de cumplimiento comunicará por escrito a la 
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otra parte su voluntad de otorgar un plazo prudencial de acuerdo con las circunstancias, 
para superar las causas que originaron la no ejecución o cumplimiento parcial, tardío o 
defectuoso de las obligaciones. 

 
En cualquier caso LAS PARTES acuerdan que las actividades que estuvieran 
desarrollándose proseguirán hasta su finalización, de acuerdo a los compromisos asumidos, 
a efectos de no interrumpir su culminación en forma satisfactoria. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
El presente convenio se celebra en base y de acuerdo al principio de la buena fé, razón por 
la cual LAS PARTES acuerdan que, en caso de producirse alguna controversia, reclamo y/o 
dscrepancia en su aplicación o itnerpretacion, ejecución o eventual incumplimiento de este 
convenio, dispondrán de sus mejores para lograr, mediante trato directo, una solución 
armoniosa. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DOMICILIOS  
 
Para los efectos del presente Convenio, LAS PARTES fijan como sus domicilios los señalados 
en la parte introductoria del presente Convenio. 
 
Toda la documentación cursada entre LAS PARTES se entenderá válidamente realizada, 
siempre y cuando, sea por escrito y se encuentre dirigida y notificada a los domicilios 
consignados en la parte introductoria del presente Convenio. 
 
Cualquier cambio de domicilio durante la vigencia del presente Convenio de cooperación 
deberá ser notificado por escrito a la otra parte, a los domicilios consignados en la parte 
introductoria con una anticipación no menor de (15) días hábiles. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: DISPOSICIONES FINALES 
 
En lo no previsto en el presente Convenio se aplicarán supletoriamente las disposiciones del 
Código Civil. 
 
LAS PARTES declaran su conformidad con el contenido del presente Convenio, en señal de 
lo cual, lo suscriben en cuatro (04) ejemplares en la ciudad de …………………………, a los 
……………………(   ) días del mes de ……………………………del año 202….. 
 
 
 
 
 
 

 
_________________________________ 

 
___________________________________ 

DR. JOAB MAQUERA RAMIREZ 
Rector(e) 

Universidad Nacional Amazónica de Madre 
de Dios 

GABRIELA TEÓFILA ROSAS BENANCIO 
Presidenta Ejecutiva 

Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
del Perú 
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